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S. M. el "Rey D. AÍtouso XI í! 
• ne Dios guarde),' K.M. la, Reina 

roña Victoria Eugenia, S.A.R.e 
Frínoipe de Asturias e Infantes 
y demás personas de la Augusta 
Rea] Familia, continúan sin n< - 
v dad en sn importante salud.

(Gaceta del *21.)

El limo. Sr. Presidente dé ía Jun
ta Revisadora. en 17 del aútúal, me 
dice lo que .sigue:

«Visto por la Junta creada en es
te Ministerio por Real decreto de 
28 de Mayo del año actual, el recur
so y expediente de su razón enta
blado por D. Eduardo Cervino Caa- 
maño, ante este Ministerio, contra 
providencia de ese Gobierno, fecha 
Ki de Enero de 1923; la Junta, en 
22 de Junio del año corriente, ha 
acordado: estimar el recurso de re
ferencia, anular la providencia re
currida, declarar válido el concurso 
verificado por el Ayuntamiento de 
Muros en Marzo de 1922 y en con
secuencia ordenar sea repuesto el 
mencionado Sr. Cervino en el car» 
go de Secretario de dicho Ayunta
miento, para el que fue nombrado 
en virtud del concurso indicado, y 
por ultimo que no procede hacer 
declaración alguna respecto al pago 
de haberes que solicita el recurrente. 
. Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la mencionada 
Corporación «municipal y el del in
teresado, a quien se servirá V. S, no
tificar esta resolución, haciéndole 
saber que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del expresado Real 
decreto es inapelable y contra ella 
no puede entablarse recurso alguno 
y debiendo publicarla V." S. en el 
boletín Oficial && esa provincia.»

Lo que'se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la preinserta re
solución. ■•'•••

La Coruña 21 de Julio de 1925.
El Gobernador,

Pedro Llosas Badia.
N. 4.058.

Jefatura de Obras públicas.

ANUNCIO

En el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia., nú
mero 165, de fecha de hoy, re
lativo a la prohibición del tráfico 
por el paso superior de la Gaiteira. 
en la carretera de Coruña al Pasaje, 
por error en su último párrafo se 
ha puesto la palabra «prohibiendo», 
en ye% de la de «previniendo».

Lo .que se hace público por. me
dio de este anuncio, a los efectos in
teresados.

La Coruña 20 de Julio de 1925.= 
El Ingeniero Jefe, Josg Real.

X. 4,052.

Agencia ejecutiva de la 1.a zona 
de La Coruña.

D. Ramiro Martínez Suárez. agénte 
ejecutivo de contribuciones con 
ejercicio en esta capital y en ge
neral en todos los pueblos do la 
provincia.
Hago saber; que en el expediente 

ejecutivo de apremio seguido con
tra los contribuyentes que a conti
nuación se expresan, como deudo
res a la Hacienda en el 2.° trimestre 
de 1924-25 por el concepto de utilL 
dades-préstamos impuesta a nombre 
de los mismos en esta capital, consta 
haberse agotado sin efecto el apre
mio do primer grado y por consi
guiente se decretó el de segundo 
grado al vencimiento de aquél, por 
providencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a 
los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Xotifíquese a los 
contribuyentes esta providencia, a 
fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticua
tro horas; advirtiéndolos que de no 
verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bie
nes, señalando ál efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos man

damientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.» 

Nombres (le los dendores. 
Sergio Amor Ganosa, 82*80 pese

tas.
Matías Alonso Criado, 6:2j.
María Astray G.mzilez, 5V75. 
María Aviles 8 i ves. 5-50.
Juan y Tomás Barros Villar y 

otros, 40<25..
Francisco Brogua Me reías. 1‘72. 
Francisco Barcia Feans, 6‘90. 
Manuel Blanco País. 6*04.
Daría, Cortés Martíñez. 3*45. :
José Cácharo. Míguez, 508. 
Saturnino Castro Matos, 4:95. 
Daniel Casal López, 6‘'9Q.
Vicente Cándame Monelos,- *2559. 
Tomasa Castro Casal, 64)3.
Manuel Cazón, 3(13.
Dolores Chao Albo, 20*70.
Benito Díaz Rumbo, 0:57.
Luís Do val Fernández, 6*'6l.
Podro Daz, 8£*25.
Enrique, Emilio y Juana Eche

varría Confci. 64)0.
Carmen Fons López, 10-35. 
Antonia Golán Fernández, 507. 
Joaquín Gómez Jiménez, 2*87. 
Dolores García Nogueral, 2(59. 
Andrés García Garamés, 64)0. 
Antonio García Rodríguez, 19;25. 
María G ayoso, 38450.
José María García Rodríguez, 

10435.
Antonio Golán, 7‘56,
Angela González, 24)1.
Modesto García Carballo, 13480. 
Federico García, 1*30.
Juan José Larraya Rodríguez, 

10434
Jesús de Labra Rodríguez, 6*'87.
J osé Maceiras Decampo, 54)3. 
Aurelio Muiño García, 3*'45. 
Benigno Moran deira Pardo, 144)5. 
Generosa Mallo Veiga, 9:20, 
Adrián Martín Rivera y su espo

sa, 20T2.
María Paula Montes García, 13£80. 
Isabel Martínez López, 8£95.
Juan Antonio Martínez Gantes, 

5£33.
Matilde Merkel España, 16:10, 
Elioduro Mancebo Cancela, 1*60. 
Teresa Mosquera Rodríguez, 

13'SO,
Elvira Núñez Varela, 17£25.

Vicente Nieto Palacio, hoy An
drés González Botas, 6P68.

Enrique Núñez Zuloaga. 13£80. 
Francisco Núñez Segade, 64)5. 
Ramona Osorio Rodríguez y her

manos, 17*25.
Ramona (bsorio Rodríguez y her

manos, 2‘76.
Antonio Obelleiro Prieto, 1 7£S3. 
Manuela Pombo Salgado, 116<72. 
Manuela Pombo Salgado. 4V25. 
Manuel Pombo Salgado e hijos. 

25*88. -
Salustiana Pérez. 64)0.
Ramón Ponte Vázquez, 3£45. 
Ramón Ponto Váz pioz, 3£45. 
Josefa Portas García, 5£17.
Josefa Portas García, 2f£15. 
Miguel Pérez Bufón, 8:25. 
Honorina Pena Alvarollos, 3£i5. 
Francisco Rey Méndez, 66.
Josefa Rojo Froirc. 2*52.
Félix Rodrigo Muiño, 37£94. 
Jacobo y Josefa Romero, 3£30. 
Pascual Rey Castro, 1*24)7.
Pascual Rey Castro, 37*37,
Manuel Rodríguez Barba, 7*40. 
Leandro del Río, cesionario de 

Cayetano García Carro, 354)2. 
Manuel Rivas Pérez, 12£45.
Pedro Rodríguez Caballero, 10£17. 
Josefa Robólo Vega, 4£12. 
Encarnación Rui bal Lorenzo, 

14£95.
Marcelino Suárez González, 

121‘55.
Domingo Seijo Vázquez, 4432. 
Antonio Santiso Díaz, 3£45. 
Bernardo Suárez Rodríguez, 

274>0.
Marcelino SuárezGonzález, 68£75. 
Manuel Sonto Rodríguez, 8£25. 
Salvador Sauz Martínez, 138. 
Francisco Sánchez Villar, *2;76. 
Sociedad Aurífera de Galicia. 

345.
Domingo Teijido Te i ¡id o, 9‘49. 
Francisco Trillo García, 13£75. 
Joaquín Torres Díaz, 1£7*2.
Manuel Torres Castro, 34450.. 
Ramón Vidal Fernández, 41£25. 
Basilio Berdía Tobía, 0‘77. 
Victoriano Veira Seijo, 8‘*25. 
María Vidal del Río, 2Q£?0. 
Manuel Varela Miranda. 2‘96. 
María Vázquez Márquez, 129*38. 
Ramón Vilas González, 40‘25.
No podiendo ser notificada la pro-
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videncia al principio transcrita a 
los eontribuyentes deudores que 
quedan relacionados, por no sor ha
bidos en los domicilios que se con
signan en los recibos en descubier
to, y desconociéndose su actual pa
radero, se les notifica por medio de 
la presente la aludida providencia a 
los fines que la misma indica, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 4." del articulo 142 do la 
instrucción de Aprom,ios.

Por consiguiente, se requiere 
igualmente a los citados deudores, 
sus causa-habientes, a los dueños ac
túalos de las fincas sobre las cuales 
gravan las contribuciones, o a quie
nes sobre dichas fincas les corres
ponda algún derecho, y a todos sus 
representantes, para que en el ex
presado plazo de veinticuatro ho
ras satisfagan en las oficinas de es
ta Agencia, sitas en el bajo de la ca
sa número 15 do la calle de la Ma
rina, en los días hábiles, de diez a 
trece, las citadas cuotas; provinién
doles que do no verificarlo, les pa
rará el perjuicio consiguiente.

La Coruna, a 15 de Julio de 1925.
:Ramiro Martínez.
N. 4.027.

719.

Recaudación de Contribuciones 
y Agencia ejecutiva de la zona de Or- 

tigueira.

EDICTO

D. Jesús Blanco Suárez, recaudador 
subalterno de contribuciones y 
agente ejecutivo de la zona de Or- 
tiguéira.
Hago saber: que en el expediento 

general de apremio que me hallo ins
truyendo por débitos de la contri
bución rústica del Ayuntamiento de 
Manon y aíio de 1924-25, contra los 
deudores que más abajo se relacio
nan, se dictó la providencia que co
piada dice:

«De conformidad con lo dispues
to en el artículo (16 de la instruc
ción do 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 
sobre el importe total de descubier
to a los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia, 
a fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo do veinti
cuatro lloras* advirtiéndoles que de 
no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que lian de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.»

Rélacián que se cita.
María Josefa Baamonde, BBS pe

setas.
María Blanco Bouza, 71‘44. 
Josefa Bouza Fernández, 6‘92. 
Vicenta Berdeal González, 1‘37. 
fiaría Josefa Docal Yáñez, 2‘46.

Angel Díaz Fernández o viuda,
8‘21.

Antonio Duran, 4‘80.
Perfecto Díaz García, 1‘92.
José Fernández Martínez, B‘69. 
Juana Fernández Rivera, 5‘47. 
Josefa Fernández Pigueiras, 1‘64. 
María Fernández González, 4‘37. 
Vicente Fernández López, 7‘18. 
Nicolasa Fernández Rodríguez, 

1 ‘7*3.
José Fernández Gástelo, 4‘11. 
Andrés Giz, 1‘37.
Josefa Galdo Fernández, 0‘83. 
Antonio Gómez, 1‘64.
Benito González López, 3‘02. 
Domingo González López, 069. 
María González, 1‘37.
Vicente Gómez Díaz, 8‘61.
María Josefa Gómez Regó, 6‘02. 
Salvador López Pena, 3‘08. 
Domingo López Santeiro, 0‘3o. 
Benito Para ños Fernández, 1‘92. 
Antonio Pena Castro, 2‘67. 
Lorenza Pena Fajín, 6‘02.
Vicente Pérez Prieto, 4‘99. 
Andrea Pona, 1‘37.
María Pérez, 9‘58.
José Prieto Vázquez, 2‘58. 
Vicente Pena Fernández. 0‘35. 
Pedro Rey Casan ova o viuda, 

7‘87.
Antonia Rey Fernández, de Sega- 

de, 6‘84.
Bernarda Ti miraos Santeiro, 3‘81. 
Bernarda Timiraos, 2‘40. 
Manuela Timiraos Vidal, 4‘37. 
Antonio Vale Fernández, 5‘14. 
Antonia Vidal Franco, 4‘37. 
Domingo Vidal Franco, 5‘82. 
María Balseiro de Domingo, 2‘74. 
Juan Bouza y hermanos, 18‘74. 
Dominga Fernández, 3‘48. 
Tomasa y Francisca Fernández, 

3‘78.
Vicente y Mariana Giz Santeiro. 

10‘26V
Juan Giz Fernández, 13‘54. 
Vicente Giz Díaz, 41‘36.
Domingo. López Bouza, 1‘72. 
Francisco López, 0‘69.
Vicente Paz Santeiro o herederos, 

30‘62.
Manuel Rivera, 1‘37.
José Rey Torre, 5‘48.
Vicente Rey Pérez, 4‘92.
Carmen Rey Fernández, 1‘37. 
Nicolás Alvarez, 2'05.
Manuela Barro, V64.
Nicolasa Ben Lage, 2‘74.
Gabriel Ben Pe reí ras, 2‘47,
José Canto Vale, 2‘67.
Pedro Cao, 2‘47,
Pedro Cordi do Canto, 1‘72. 
Josefa Fernández Serán tes, 1‘55. 
Hijos de Manuel Bares, 2‘'88, 
Nicolasa Lago, 1‘64,
Francisco Lámelas Basanta, B37, 
María Josefa Santiago Fernández, 

18‘05.
Francisca Ares, 4‘28.
Joaquina Pego de Andrés, 2*19. 
Andrés Pillado Cachofo, 14‘36. 
Vicenta Fernández Vieites, 1‘37. 
Josefa Fernández Yáñez, 1‘72. 
Nicolás Lorenzo Lámelas, 5‘56.

María Maragoto Alvarez, 2‘05.
Manuel Seijas, 1‘09.
José María Vizoso Vispo, 1‘55.
José Bailar, de Ortigueira, 3‘96.
Antonio Bouza, de Ortigueira, 

1‘37.
Benito Bouza, de Ortigueira, 5‘14.
Domingo Fernández, de Puentes. 

4‘81.
Carlota Segunde, de Vivero, 1‘55.
Francisco Gómez, de Ortigueira, 

2‘05.
Francisco Galdo López, de Orti

gueira, 5‘06.
José González Martínez, 1‘78.
Vicente López Vizoso, de Orti

gueira, 9‘92.
Antonio Lorenzo Arenas,de idem, 

0*69,
José Lorenzo Rodríguez, de Vive

ro, 3*28.
Andrés Martínez, de Ortigueira, 

3*78.
Justa Martínez Novo, de Vivero. 

4*10.
Manuel Parga, por la viuda de 

Manuel Ben, de Vivero, 3*28.
Manuel Pernas, de Riobarba, 0*97.
Daniel Pérez Prieto, de Ortiguei

ra, 2*74.
Vicente Penabad, de Ortigueira, 

2‘74.
José Pigueiras, .por Juan Franco 

y otros, de Puentes, 4*10.
Cayetano Pita, de Puentes, 4*80.
José Pedreira Maragoto, de Orti

gueira, 1*72.
José Regó Fernández, de Loiba, 

0*69.
Lorenza Rey Penabad, de Orti

gueira, 0;69.
Manuela Romero Chao, de Rio- 

barba, 5*14.
Y como se ignora el paradero ac

tual de los anteriores deudores, el 
de quienes actualmente estén obli
gados al pago de los citados descu
biertos como dueños de los bienes 
afectos o de algún derecho sobre 
ellos, y el de los representantes de 
todas estas personas, se les notifica 
indistintamente el apremio a que alu
den las providencias de que se deja 
bocho mención al principio, y se 
les requiere para que en el citado 
plazo de las veinticuatro horas sa
tisfagan en la oficina recaudatoria 
de esta villa, avenida de Alonso 
Pernas, las aludidas contribuciones 
y los recargos de apremio de pri
mer y segundo grado; pues de no 
verificarlo, so procederá sin otra ci
tación al embargo y venta de bie
nes.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, lo firmo 
en Ortigueira a 30 de Junio de 
1925,=Jesús Blanco Suárez,

N. 4.036.

Junta municipal del Censo electoral 
de Ortigueira.

D. Ubaldo Rivas Martínez, Secre

tario judicial,y como tal de dicha
Junta.
Certifico: que en sesión del día de 

ayer, celebrada por dicha Junta, se 
procedió a una nueva división elec
toral, ya que las parroquias de 
Luhía, Senra, San Claudio, Feas, 
Freirás, Yermo, San Cristóbal, San 
Salvador y Céltigos, hoy reconoci
das por el Ayuntamiento como en
tidades locales menores, tienen sec
ción electoral independiente, cuya 
división quedó constituida en la 
siguiente forma:

1. a circunscripción.
Primer distrito, sección 1.a—Or

tigueira, Luama, Barbos, Guiña y 
Mosteiro. Colegio: escuela de niños 
de Ortigueira.

Sección 2.a—Luhía. Pórtico do la 
iglesia parroquial, por no existir es
cuela.

Segundo distrito, sección 1.a— 
Colegio: escuela nacional mixta.

Sección 2.a—Devesos y Nieves. 
Colegio: escuela nacional mixta do 
Devesos.

Tercer distrito, sección 1.a—San 
Salvador. Colegio: escuela nacional 
mixta.

Sección 2.a—San Cristóbal. Cole
gio: escuela nacional mixta.

Cuarto distrito, sección 1.a—Es- 
pasante (aldea), Espasante (puerto) 
y Ladrido. Colegio: escuela nacional 
mixta de Espasante.

Sección 2.a—Céltigos. Colegio: 
escuela nacional mixta.

Sección tercera.—Loiba. Colegio: 
escuela nacional do niños.

2. a circunscripción.
Primer distrito, sección 1.a—Ca

riño. Colegio: Escuela nacional de 
niños.

Sección 2.a—Piedra, Landoy y 
Sismundi. Colegio: escuela nacional 
mixta de Sismunde.

Segundo distrito, sección Ia— 
Santiago de Mera y San Adrián. Co
legio: escuela nacional de niños de 
San Adrián.

Sección 2.a—Feas. Colegio: escue
la nacional mixta.

Tercer distrito, sección 1.a—San 
Claudio. Colegio: escuela nacional 
de niños.

Sección 2.a—Senra. Colegio: es
cuela nacional mixta.

Cuarto distrito, sección 1.a—-En
sila. Colegio: escuela nacional mix
ta.

Sebión 2.a—Santa María de Me
ra. Colegio; escuela nacional mixta.

Sección 3.a—Yermo. Colegio: es
cuela nacional mixta.

Y para insertar en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Ortigueira, a 16 do 
Julio de 1925.=Ubaldo Rivas.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Miguel de 
la Peña. N. 4.044.

Ayuntamiento de Qedeira.
Aprobado en el día de boy, por el 

pleno, el presupuesto ordinario pa-



ra el año económico de 1925-26, es
tará expuesto al público en Secre
taría con las Memorias, ordenanzas 
de exacciones y demás documentos 
Complementarios; durante el plazo 
de lo días hábiles a partir del día 
de mañana, a fin de que pueda exa- 
narse y producirse reclamaciones, 
tanto contra ól como contra las or
denanzas de exacciones municipales 
que se consignan, en la forma pre
fijada en los artículos ¡300, 301 y 322 
del Estatuto, el 5.° y 6.° del regla
mento de Hacienda municipal, apro
bado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924 y demás disposicio
nes complementarias.

^ en cumplimiento de lo dispues
to en el último párrafo del artículo 
5.° de dicho reglamento de Hacien
da municipal, se anuncia así por me
dio de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, además de los 
que con esta misma fecha 'Se fijan 
en la tabla de anuncios del Ayunta
miento y sitios públicos de esta lo
calidad y de las parroquias del tér
mino.

Ce eirá 17 de Julio de 1925.=El 
Alcalde, Francisco Arriví.=P. A. 
del Ayuntamiento, el Secretario, 
Antonio Martínez Altesor.

N. 4.039.

Ayuntamiento de Cabana.
EDICTO

Se anula el publicado en el Bole
tín Oficial de 23 de Junio último y 
por el presente queda expuesto al 
público por el término de 8 días há
biles el proyecto de presupuesto or
dinario de ingresos y gastos forma
do para el ejercicio de 1925-26, du
rante los cuales y otros 8 días si
guientes podrán formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones a los citados 
proyectos estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades intere
sadas.

Cabana 9 de Julio de 1925 = El 
Alcalde, Manuel Suárez.

N. 4.040.

Ayuntamiento de Mesia.
Las cuentas del presupuesto y 

prepiedades, rendidas por el Alcalde 
saliente D. Pedro Sánchez y Sán- 
chez, y la de caudales, rendida con 
sus justificantes por el Depositario 
D. AndrésMoáquera,correspondien
tes al ejercicio económico de 1924 a 
1925, quedan de manifiesto al públi- 
blico por término de 15 días o n la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Mesía 17 de Julio de 1925.=El 
Alcalde, Camilo Isorna.

N. 4.042.

Ayuntamiento de Santa Comba.
La Comisión municipal perma

nente que me honro en presidir, 
acordó abrir concurso por 30 días 
Para provistar en propiedad la pla
za de Farmacéutico titular de este 
Ayuntamiento, dotada con el suel- 
do anual de 1.420 pesetas.

Boletín oficial núxn. 167.
r*r->*v,-r^r~rp.y

de Julio de 1955. 715.
Los aspirantes a dicha plaza pre

sentarán sus solicitudes en la Secro

dé los 30 días siguientes al de la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, acompaña
das de los documentos siguientes:

L° Título original o testimo
niado do Licenciado o Doctor en 
Farmacia, expedido porUniversidad 
española.

2. Certificado de buena con
ducta.

3. Certificado del Registro cen
tral de penados.

El nombrado habrá de cumplir 
con las condiciones que la Corpora
ción establezca, conforme a las dis
posiciones vigentes.

Santa Comba 9 de Julio de 1925. 
=E1 Alcalde, primer Teniente, Jo
sé Conde. . yf. 4.024.

Ayuntamiento de Cabañas.
En ejecución de los acuerdos 

adoptados por este Ayuntamiento 
y el inmediato de Capola, desde ol 
día l.° del corriente mes fue segre
gada del Municipio de Cabañas y 
flgi egada al de Capola la parroquia 
do Caaveiro.

Loque se hace público para ge
neral conocimiento.

Cabañas 12 de Julio de 1CÍ25.= F1 
Alcalde, José García.

X. 4.028.

Ayuntamiento de Laracha.
Ln la Secretaría del mismo y por 

término de ocho días hábiles, queda 
expuesto al público el padrón de cé
dulas personales formado para el 
ano corriente, a fin de que pueda ser 
examinado y se produzcan recla
maciones.

Laracha 15 de Julio de 1925.=El 
Alcalde, primer Teniente, Eladio 
González. l.()19.

Ayuntamiento de Bergondo.
L1 mismo, en sesión del pleno del 

día 27 de Junio último, procedió a 
la designación de los vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación del 
repartimiento general, resultando 
designados los siguientes;

PARTE REAL

D. .José Habió Franco, mayor 
contribuyente por rústica, con do
micilio en el término.

D. Benito Naya Fafián, id. por 
urbana, con domicilio en el tér
mino.

D. Bernardo Castro Arias, id. por 
rústica, con domicilio fuera del tér
mino,

D. Antonio Cortés y Méndez Bál- 
goina, id. por urbana, con domicilio 
fuera del término.

D. Manuel García Sexto, id. por 
industrial.

PARTE PERSONAL

Parroquia de Bergondo.
D. ladeo Gástelos Sánchez, Cura 

párroco.

D. Gabino Suárez Decampo, mn- 
yor contribuyente por rústica.

IL Manuel Placer Xogueira, id. 
por urbana.

D. José Lorenzo Balvís, id. por 
industrial.

Parroquia de Baldo.
D. Andrés Fariña Amil, Cura pá

rroco.
D. Antonio González Rivas. ma

yor contribuyente por rustica.
D. Manuel \ i nal Máqucz. id. por 

urbana.
D. Juan Amor Martínez, id. por 

industrial.

Parroquia de Cortiñán.
Xo hay Párroco.
D. José Miramontes Barros, me

nor, mayor contribuyente por rús
tica.

D. Felipe Bugneiro Agruña, id. 
por urbana.

D. Pedro Podroiria Venga, id. por 
industrial.

Parroquia de (¡.lítame.
D. José Rivas Río, Cura párroco, 
D. Manuel Alonso Coblán, mayor 

contribuyente por rústica.
D. Manuel Tabón da Alonso, id. 

por urbana.
D. Blas R’oel Amor, id. por in

dustrial.
Parroquia de Labre.

I). Manuel Castaño Romero, Cu
ra párroco.

D. Antonio Galán Castro, mayor 
contribuyente por rústica.

D. Antonio Mellan Xaya, id. por 
urbana.

D. Antonio Fariña López, id. por 
industrial.

Parroquia, de 3forujo.
Xo hay Párroco.
D. Baltasar Aguiar Porto, mayor 

contribuyente por rústica,
D. Ambrosio Suárez López, id. 

por urbana.
D. José López López, id. por in

dustrial.
Parroquia de Ornes.

D. Constantino Tojo Fernández, 
Cura párroco.

D. José Antonio Matos Babío, 
mayor contribuyente por rústica,

D. José María Docampo López, 
id. por Urbana.

D, José López Montero, id, por 
industrial.

Parroquia de Rois.
Xo hay Párroco.
D. Manuel Cardelle Vecino, ma

yor contribuyente por rústica.
D. José Matos Fariña, id. por ur

bana.
Xo hay contribuyente por indus

trial.
Parroquia de Vijoy.

D. Pablo Mayo Novo, Cura pá
rroco

D. José Parga López, mayor con
tribuyente por rústica.

D. Juan López López, id. por ur
bana.

D. Manuel Díaz Ponte, id. por in
dustrial.

La ordenanza del repartimiento 
queda expuesta al público en la ta
blilla do anuncios do esta Casa Con
sistorial hasta que el re parí i rn innto 
se haga efectivo.

Las designaciones de vocales na
tos de las Comisiones do Evaluación 
Y Ia relación do contribuyentes de 
la parte real del repartimiento que
dan expuestas al público per térmi
no ile siete días, duran le los cuales 
so admitirán por ol Ayuntamiento 
las reclamaciones que contra, aqué
llas se presenten por los interesados 
legítimos

Se lineo saber a los contribuyen- 
tes o a sus representantes legales, 
la obligación en que están de pre
sentar en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
15 días hábiles, relaciones juradas 
de las ven tus, rendimientos y utili
dades que deban ser ohjot.) de gra
vamen en las partes real y persona!: 
apercibidos de que de no prosuíiLar 
dichas relaciones orí el expresado 
plazo, además do quedar sujetos a 
las responsabilidades qu.j determi
na ol artículo ITxdel Estatuto mu
nicipal, habrá el. contribuyento de 
sujetarse a las apreciaciones que lla
ga la respectiva Comisión do Eva
luación o lá Junta g-ú' ral ¡leí re
partimiento para imponerle la cuo
ta que le corresponda.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bergondo 13 de J ulio do 1925 =
El Alcalde, Manuel Gómez.

X. 1.030,

Ayuntamiento efe Mugardos.
Por ésta Alcaldía so lia dictado 

en el día do hoy la siguiente
«Providencia. -Xo habiendo sa

tisfecho sus cuotas los contribuyen- 
tos comprendidos en la anterior re
lación por los repartimientos de los 
ejercicios de 1923-24 y 1924-25, den
tro do los períodos voluntarios de 
cobranza señalados al efecto, de con
formidad conlá instrucción de Apre
mios vigente, quedan incursos en el 
apremio de primer grado, consisten
te en el o por 100 sobro sus cuotas 
respectivas; advirtiéndoles que si en. 
el plazo de tres días no satisfacen el 
principal y recargo, so decretará 
contra los mismos el apremio de se
gundo grado. ->

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Mugardos 15 de Julio de 1925.= 
El Alcalde, Antonio Seijo.

X. 4.025.

Ayuntamiento de Carballo.
De conformidad con lo dispuesto 

en la Real orden do 21 do Agosto 
do 1924 y en el artículo 300 del 
Estatuto municipal, queda do ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por el plazo 
de 15 días ol presupuesto para aten**



der las obligaciones do la Adminis
tración de Justicia durante el ejer
cicio de a fin de que pue
da ser examinado y formularse las 
reclamaciones que , se crean opor
tunas.

Garbullo Ib de Julio de 1925,— 
K! Pj'esidente.. de la Agrupación, 
(vnillenno Peinador,

N. 4.091.

Ayuntamiento de Laracha.
Por incumplimiento del contrato 

do arriendo celebrado con el propie
tario de la casa-escuela de Soandres, 
se abre por el plazo de 30 días entre 
los dueños de fincas urbanas situa
das en la expresada parroquia, con 
objeto de adquirir en arre ti da mien
to otra que reúna las condiciones 
necesarias para local-escuela y casa- 
habitación del Profesor; siendo pre
ferida la que radique en el centro 
dol distrito escolar o más próximo 
al mismo.

Las proposiciones, en papel tim
brado procedente, deberán presen
tarse durante el referido plazo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Laracha 17 de Julio de 1925.=E1 
Alcalde, primer Teniente, Eladio 
González.

N. 4.037.

720.

Ayuntamiento de Vimianzo.
La cuenta do Depositaría relativa 

a 1919-20, rendida por el ex-Depo- 
sitario D. Antonio Vázquez Vare- 
la, se halla expuesta al público en 
Secretaría por 15 días, a los efectos 
de o ir reclamaciones.

Por el mismo plazo y objeto se 
hallan las de recaudación del ex-Ad
ministrador de arbitrios sobre bebi
das y alcoholes D. Manuel Leis Ló
pez. en lo que hace al tiempo que la 
tuvo a.su cargo en 1923-24.

Vimianzo 18 de Julio do 1925.— 
El Alcalde, Pedro Pérez.

Aprobado en sesión de hoy el 
presupuesto municipal ordinario pa
rí? el año 1925,-20, queda expuesto 
al público en Secretaría por térmi
no tic 15 días, a lo; efectos preveni
dos en el artículo 301 del Estatuto 
municipal.

La ordenanza de exacción del ar
bitrio establecido sobre puestos en 
ferias, se halla expuesta por igual 
plazo a los fines del 322 del mismo.

Vimianzo 17 de Julio de 1925.= 
El Alcalde, Pedro Pérez.

S 4.013.

Ayuntamiento de Camota.
Formado el rop ir ti miento gene

ral de utilidades, para el ejercicio 
económico de 1924-25. queda ex
puesto al público on la Secretaría 
municipal por el plazj de 15 días, 
durante ol cual y los tres días sí- 
íguientes se admitirán por la Junta 
repartidora las reclamaciones que se 
produzcan, fundadas en hechos con
cretos, precisos y determinados y

22 de Julio de 1925.

que se acompañen de las pruebas 
necesarias para su justificación.

Camota, Julio 15 de 1925.=El 
Presidente de la Junta, Manuel Ote
ro. N. 4.045.

SiinisMión Í8 iiislitia
D. Antonio Godesido Silva, Juez de 

primera instancia de Padrón.
Por el presente cita a José Ra

món, Andrés y Rosendo Sonora y 
Sonora, hijos de María Sonora Ruis 
y Santiago Sonora Rois, vecinos que 
debieron ser del término de Rianjo, 
en este partido, ausentes en ignora
do paradero, para que comparezcan 
y se personen como herederos al 
juicio ab i n test ato de Isabel Rois Ro
dríguez, vecina que fuó del lugar de 
Campólo, parroquia de Araño, en 
dicho término, prevenido en provi
dencia do dieciocho de Febrero de 
mil novecientos veinticuatro a ins
tancia de Domingo Antonio Sonora 
González, como cesionario del here
dero José Soñora y Sonora; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Padrón catorce de Julio de mil 
novecientos veinticinco. = Antonio 
Codesido.=El Secretario interino, 
Gerardo Castaño.

N. 4.050. R, 212.

EDICTO

D. José O jea González, Juez de pri
mera instancia de este partido.
Hace público: que en el pleito de 

mayor cuantía de que se hará méri
to, he dictado la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva dicen 
asi:

«Sentencia.=En la villa de Car- 
bailo a nueve de Julio de mil nove
cientos veinticinco. El Sr. D. José 
Ojea González, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía pro
movidos por D.a Dolores Viña Vei- 
ra, viuda; D. Josó Pena Pena y don 
Manuel Lorenzo, sin segundo apelli
do. ambos casados y los tres labra
dores y vecinos de la parroquia de 
Ardaña, on esto término municipal, 
representados por el Procurador 
Pazos, bajo la dirección del Letrado 
D. Guillermo Peinador, contra doña 
Josefa Cancela Regueiro, viuda; don 
Manuel Muñiz Cancela, casado; Do
lores Ponte Muñiz, intervenida de 
su marido José Martínez N., cono
cido por Pensado; Dolores Muñiz 
Cancela, intervenida del suyo José 
Suároz Bolón, vecinos también de 
Ardaña; Manuel Ponte Muñiz, sol
tero; Benito Ponte Mancebo, viudo, 
vecino, como aquél, de este pueblo; 
Presentación Ponte Muñiz, interve
nida de su esposo José Fifis Alonso, 
de la parroquia de Bévtoa; Manuela 
Muñiz Cancela, intervenida do su 
marido Francisco Facal Gómez, ve

cinos igualmente de este pueblo; So
ledad Ponte Muñiz, intervenida de 
su marido José Vitureira García, de 
la parroquia de Jomes, y Consuelo 
Ponte Muñiz, soltera y ausente en 
ignorado paradero, todos mayores 
de edad, defendida y representada, 
respectivamente, la D.a Josefa Can
cela, por el Abogado I). Ramón As- 
tray y Procurador D. Castor Mon- 
teagudo; representados, así bien, los 
siete siguientes, por el propio Procu
rador Monteagudo, y constituidas 
Jas dos últimas en rebeldía, sobre 
división de bienes.

Fallo que estimando la demanda 
y teniendo por allanada a ella a la 
demandada Josefa Cancela Reguei- 
ro, debo condenarla, así como a los 
demás demandados Manuel Muñiz 
Cancela, Dolores Ponte Muñiz, in
tervenida de su marido José Pensa
do; Manuel Ponte Muñiz, Presenta
ción Ponte Muñiz, intervenida de su 
esposo José Eirís Alonso; Dolores 
Muñiz Cancela, con intervención 
del suyo José Suárez Bolón; Benito 
Ponte Mancebo, Manuela Muñiz 
Cancela, intervenida de su esposo 
Francisco Fácil Gómez; Soledad 
Ponte Muñiz, con la dol suyo José 
Boutureira García, y a Consuelo 
Ponte Muñiz, a que se avengan y 
allanen a proceder a la división de 
los lugares denominados de la Igle
sia y de Castro de Abajo o del Igle- 
sario, para que a cada partícipe so 
le adjudique la parte proporcional 
que le corresponde, otorgando y 
consintiendo la correspondiente es
critura, imponiendo a los demanda
dos todas las costas. Y desestiman
do la reconvención propuesta por la 
demandada Josefa Cancela Reguei- 
ro. en virtud de estimar inexistente 
el contrato que se dice celebrado en 
dieciocho de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro, debo absolver 
y absuelvo de la misma a los deman
dantes, haciendo igualmente expre
sa condena de costas, por lo que a 
este extremo se refiere, a dicha de
mandada.

Y por la rebeldía de las demanda
das Soledad y Consuelo Ponte Mu
ñiz, notifíqueseles esta sentencia en 
la forma que previenen los artículos 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, a no ser que la 
parte actora solicite la notificación 
personal.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y lirmo.=José Ojea.»

Y para que sirva de notificación a 
las demandadas rebeldes Soledad y 
Consuelo Ponte Muñiz, se expide el 
presento para su publicación on el 
Boletín Oficial de esta provincia, en 
Garba lio a dieciseis de Julio de mü 
novecientosveiuticincQ,=José Ojea. 
—El Secretario, Lindo. Domingo 
G raí ño,

N. 4.051. R. 213.
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CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de instrucción do eq9 
partido, en providencia de hoy, die. 
tada en diligencia de cumplí miento 
de carta orden do la Superioridad, 
acordó citar por medio del Boletín 
Oficial de la provincia a Vicente Ló
pez Vizoso, para que el día quince 
de Octubre próximo y hora de diez 
y treinta de la mañana comparezca 
ante la Audiencia de La Corana en 
concepto de testigo para asistir a la 
vista del juicio oral on causa por 
robo, contra Antonio Nidáguila 
Quíntela; bajo apercibimiento de 
multa de cinco a cincuenta pesetas 
caso de no comparecer.

Y para que tenga lugar dicha ci
tación, expido la presente en Ferrol 
a diecisiete de Julio de mil nove
cientos veinticinco.=El Secretario, 
Manuel Barbeito.

N. -1.034.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del partido 
en providencia do esta fecha, dictada 
en sumario número treinta y dos 
del actual año, sobre robos al señor 
Cura párroco de Cando D. Andrés 
Yarela Bolón y a Mercedes Blanco, 
a medio de la presento cito en for
ma a Manuel Moledo Antelo, cuyo 
domicilio y circunstancias se igno
ran, que aparece suscribiendo con 
fechados del corriente, en Outes, una 
denuncia dirigida al limo. Sr. Fis
cal de la Audiencia de La Corana, 
relativa a los expresados delitos ob
jeto del sumario, para que dentro 
del término de diez días comparezca 
ante esto Juzgado a fin de prestar 
declaración en dicho procedimiento; 
advertido de que no verificándolo( 
incurre en la multa do cinco a cin
cuenta pesetas.

Muros catorce de Julio de mil no 
vocientos veinticinco.=El Secreta-, 
rio judicial. Manuel Pensado.

N. 4.005.

Requisitorias.
Blanco Tomé Camilo, hijo de Do

mingo y Manuela, natural y vecino 
de Arou, Negreira (Coruña), de 22 
años.

Neira S boa de Adolfo, hijo de 
Adolfo y Adelaida, natural de Le - 
desma, Boqueijón (Corana), de "21 
años.

N. 3.930.
Riobó Iglesias Constantino, hijo 

de Domingo y Emilia, natural y ve
cino de Liñayo, Negreira (Corana), 
de 22 años.

Procesados por la falta grave 
de deserción con motivo de faltar a 
concentración para su destino a 
Cuerpo;comparecerán en término de 
30 días ante el Comandante, Juez 
instructor del regimiento Infahtor ía 
Zaragoza, número 12, D. Augusto 
Comas Delicado; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, serán decla
rados rebeldes.

N. 4.008.
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AYUNTAMIENTO DE LA CORU ÑA

Lisia cobi-atoria de la contribución industrial y de comercio correspon
diente a dicho Ayuntamiento y año de 19*25-26.

(continuación)

Apelllidos y nombres 
de los

contribuyentes.

Profesión,
industria, arte u oficio 

por
que contribuyen.

Cuota 
del 

I Tesoro.
Vecindad. 1 —

i Ptas.

Epígrafe 7

Snárez Francisco.
Pérez Mariano.
Villar Pérez José.
Marcos Tomás.
Rodríguez José.
López García José.
Murías Dolores.
Rodríguez Periche Merce- 

des.
Suárez Juan.
Iglesias Herrero María. 
Lorenzo Niiñez Manuel. 
Melado Fernández Mano 
Carreira Concepción. 
L.'ipez Caco Manuel. 
Suárez Naya Jaime. 
Fernández Avelino. 
Chicharro Gavilán Ang 

les.
Fernández Eulogio.
Peinas Pérez Andrés.

Rivas López Raquel. 
García Leandro.
Vázquez Galán Ricardo. 
Gervolés López Enrique 
Rodríguez Soto Urbano 
Rodríguez Mercedes. 
Cabanillas Santiago. 
Varela Manuel.
Uría González Irene. 
Abella Laurel José.
Otero Juan.
Cendón Rey Manuel. 
Civeira Gómez Tomás. 
Rayo Raquel, viuda de 

Rey.
Fernández Eulogio.
Baña López Manuela. 
Canosa Sofía.
Abella Hermanos.

Epígrafe 8

Epígrafe 10

La misma.
La misma.
Dans Eduardo, 
Sanmartín Claudio. 
Fojón Peña José, viuda c 
Carrera Antonio.
S. Sanmartín Francisco 
Fresneda Aniceto. 
Fuentes Alonso José. 
López Guillermo. 
Linares Manuel.
Parada Daniel.
Cabanela Antonio. 
Gonziilez Paz Enrique. 
Gil Rollo Francisco.
Blas Crespo Santiago. 
Marino y Lafuente.
Federación Católico-Agr. 

ria.
Rodríguez Herrero Rafat 
Moran Alonso Jerónimo 
Sirvent Emilio.
Pérez Manuela.
Cabanelas Antonio.

IMercería por menor. S. Andrés 111. ¡ 594
Tdem. E. S. Andrés . 594
Idem. S. Andrés 173. ¡ 594
Idem. Idem 87 : 594
Tdem. C. Grande *26 . ! 594
Idem. Idem 11 , 594
Idem. E. S. Andrés 15 ; 594

Idem. C. Pequeño *25. 1 594
Idem. Real 15 591
Idem. R. Agua 60 594
Idem. E. San Andrés 134 . 594
Idem. S. Andrés 176. 594
Idem. L. Rivas 6 594
Idem. S. Andrés 60 . 594
Idem. E. S. Andrés 5 594
Idem. Sta. Catalina 7. 594

Idem. R. de Agua 58. 594
Idem. S. Andrés 10 . 594
Idem. E. S. Andrés 6 594
Idem. S. Andrés; 1*25. 594
Idem. Panaderas 47 . 594
Idem. S. Nicolás *26 . 594
Idem. S. Andrés 15 . 594
Idem. Idem 49 594
Idem. i Idem 1*2 594
Idem. .,8. Agustín 10. 594
Idem. . E. S. Andrés 11 594
Idem. F. Latorre 32 y 64 . 594
Idem. S. Andrés 17 . 594
Idem. F. S. Andrés 18 594
Idem. S. Nicolás 33 . 594
Idem. Real 80 594
Idem. S. Andrés 90 . 594
Idem. San Nicolás 594

Idem. 594
Idem. R. de Agua 1*2. 594
Idem. F. S. Andrés 4. 594
Idem. S. Andrés 144. 594
Idem. Olmos *2 594

Vinos extranjeros. Gaste] ár 17 594

Ultramarinos. M.a Pita 10 . 594
Idem. J. de Vega 11 . 594
Idem. A. F. Latorre 76 . 594
Idem. . - C. Pequeño 17. 594
Idem. ., S. Andrés 113. 594
Idem. Idem 53 594
Idem. Idem *25 594
Idem. Idem 178 594
Idem. E. S. Andrés *2, 594
Idem. , ¡Bailón 10 594
Idem. . ¡ Panaderas ‘26 . -594
Idem. S. Andrés 154. 594
Idem. R. de Agua 7 . 594
Idem. F.S. Andrés 37 594
¡Idem. R. de Agua 34. 594
¡Idem. Real 56 594
Idem. S. Andrés 97 . 594
Idem.

! Idem 148 594

Idem. P. de Lugo 9 , 594
Idem. Orzan 49 594
Idem. Sta. Catalina 17 594
Idem. Real 7 594
Idem. P. de Aires 1*2. 594
Idem. A. Eubíne *27. 594

Puentes Martínez Fran
cisco. Ultramarinos.

López y Hermanos. Idem.
Rodríguez Germiniano. Idem.
Castro Rita. Idem.
Vilanova Pérez José. Idem.
López Díaz Andrés. Idem.
González Barral Luís. Idem.
P. Varela Domingo Anto 1

nio. Idem.
Kessler Francisco. ¡Idem.
Morant Alonso Severino ¡Idem.
Cooperativa Funcionarios Tdem.
Fresneda Lorenzo Miguel. Idem.

Epígrafe 11

López López Jesús. jMercader chaquetas
González Franco Carmen. ¡Idem.
Moya Cándido. Tdem.
Rodríguez Antonio. ¡Idem.
González María. Tdem.
De la Puente Felipe. Idem.

Epígrafe 12

Martínez Martínez Encar-
nación. Tienda paraguas.

Hernández Ricardo. Idem.

Epígrafe 13

Espíñ García Mnnncl. Perfumería.
Eirea Otero Salvador. Idem.

Epígrafe 15

Varadé Carlos. , Guantes, piel, etc.

Epígrafe 10

Pita Luciano. , Juguetes finos.

Epígrafe 18 ¡

Zineke Hermanos. Papel al por menor.
García Ibarra Fortunato . Idom.
Naya Carro Luís. Idem.

Epígrafe 20

Estevan Núñez Juan. Sombrerería.
Varela Solís Constantino . Idem.
Carballo Domínguez. Idem.
Monzón Cándido. Idem.
Lemns García Manuel. Idem.

Epígrafe 21 l

Pérez Demetrio. 
Lafuente y Marino.

. Venta tocino.

. Idem.

Epígrafe 23

Rodríguez Agustín. 
Vilar Otero Josefa. 
Gantes Sofía.

. ¡Curtidos por menor 

.Idem.

. ¡Idem.

Epígrafe 24

Caridad Pilar. . ¡Venta estufas.

Epígrafe 20

Díaz Maciste y C.a 
González Edmundo. 
Blanco Severino,
Romay Camino Ignacio

. Loza fina v cristal. 

.‘Idem.

.Idem. ,

. Idem.

Epígrafe 29

Otero Basilio. . Joyería portal.
Lorenzo Hilario, . Tdem.
Andrade González Braulio Idem.
Alvarez José. . ¡Idem.

Epígrafe 30

González Nieto José. , Calzado por mayor.

Clase OC—Epígrafe 1
i

Tocino Hernández Dioni
sio. . Almoneda permanente.

721.

A. Rubine 5. 594
¡P. Angeles. 594
J. de Vega 38 594
Damas 15. 594
Zapatería 3. 594
Sto. Domingo *2 594
E. S. Andrés 3t 594

S. Nicolás 8. . 594
Real 7*2. 594
Castelar 14. 594
Plaza Galicia . 594
L. Rivas 15. . 594

S. Andrés 160. 594
Idem 15*2. 594
S. Nicolás 11 . 594
Plaza. 594
Idem 9. 594
Sta. Catalina 1. 594

S. Nicolás 12 . 594
Ron! 51. 594

C. Grande *2. . 594
S. Andrés 67 . 594

Real 28. 594

C. Grande 15 . 594

Idem. 594
Real 66, 594
S. Andrés 7. . 594

Bailé» 3. 594
Real *2. 594
Sta.Catalina 10 594
Real 60. 594
S. Andrés 74 . 594

Sta, Catalina 22 594
S. Andrés 1.30. 59 i.

R. Agua 10. . 594
S. Andrés 186. 594
Idem 60. 594

Mercado 6. 594

A. Rubine 11. 594
Orzán 76. . 594
San ¡Nicolás. . 594
San Blas 8. 594

Castelar *2*2. . 594
S. Andrés 92 . 594
Idem 59. 594
S. Nicolás 34 . 594

Idem 11. 594

C. Liña 36. 364*5
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Forniindez Luís.
Ivoclríguez Darío.
Diz Elvira.

Almoneda permanente. |S. Andrés 18 .
Idem.
Idem.

Epígrafe ó’

Avias Alvaro Pedro. . Venta de armas. 

Epígrafe 4

Fernández López Luisa. . Venta de carburo. 

Epígrafe (¡
i

Pujo' Alfredo. . ¡Venta de molduras.

Epígrafe 9

Fernández Morales Amelia I Cerveza por mayor. 
Mufuz Blanco Luís. . Idem.
Rodríguez Rincón Herma

nos.

Panaderas 18 . 
Idem 81).

Cordonería 10.

Orzan 166.

Idem.

. P. Orense 3.

. Idem Lugo 12.

. L. Ri vas 21. .

Epígrafe JO

Villar i Sabio Manuel.

Epígrafe 1J

Dolores Francisca.
Blanco .Juana.
Costal Andrés.
< ¡arcía Cipriano.
Mantinán FigueroaRamón 
Laroo .José.
Miguel Redrcira «J uun. 
Mantinán Ouzmáu.
Sexto Pilar.
Casado López Jesús. 
Marino Modesto.
Blanco Josefa.
.Ricoy Domingo.
Marino .José.
Arrojo José María.
García. Crispiniano. 
Aradas Manuela.
Arrojo Emilio.
Puente AJdegutida Manuel 
Vázquez Eduardo.
Marino Manuel.
García Maueiras Josefa. 
Iglesias Andreo Alicia. 
Pérez Avilés José.
Pan José.
Ferreiro Pedro José. 
Rudrígiiáz Antonia. 
Dopico Naya Ramón. 
Vázquez María.
Vilanova Jesús.
López Rama Marcelino. , 
Rey Moscoso Pedro. 
López Rama Santiago. 
Arrojo Manuel.
García José.
El mismo.
Louzán José María. ] 
Andreo Manuela.
García Crispiniano. 
Marino José.
Lafuento! Manuel.
Casado López Jesús. 
"Villar María.
Dopico Torres José.
Baldo Angel.
Marifio SiinLago.

Epígrafe Vi

García Núfiez Carmen. 
Mera Melchor.
López Pérez Dolores. 
Repiso Martínez Julia.

Epígrafe 15

García Taibo María.
Díaz Mon Isidro.
Novo Vázquez Cipriano 
Irigoyen Prioste Lino. 
iVfontoya Nemesio.
Castro José.
Sánchez Zapata Manuel.

Azulejos y baldosines . Orzan 32. .!

Tablajeros que matan - S. Andrés 13 ,!
Idem. P. Abastos.
Idem. Orzan 19.
Idem. P. A bastos 18.
Idem. S. Andrés 14 .
Idem. C. do Abajo 2.
Idem. Azcárragu 3. .
Idem. P. Abastos 4 .
Idem. S. Andrés 13 .
Idem. P. Abastos.
Idem. S. Andrés 214.
Idem. P. Abastos 6 .
Idem. Idem 17.
Idem. L. Rivas 58. .
Idem. Sta. Catalina 33
Idem. F.S. Andrés 15
Idem. P. Abastos 8 .
Idem. Idem 20
Idem. F. Latorre 7. .
Idem. L. Rivas 3.
Idem. C. Pequeño 27.
Idem. S. Agustín 12.
Idem. Santa Lucía 7. ¡
Idem. Castelar 25. . ¡
Idem. Hospital 15. .
Idem. Orzan 160.
¡Idem. P. de Lugo 26.
ídem. Idem 15.
Idem. Idem 25.
Idem. P. Azcárraga 18. .
Idem. P. Abastos 2 . ¡
Idem. P. PoBtevedra 5 .
Idem, P. Abastos 7 .
Idem. P. de Lugo 19.
Idem. M. Daguarda 19. .
Idem. ¡Idem 21. . |
Idem. ¡ P. de Lugo 16.'
Idem. P, Abastos 9 . ■
Idem. Idem 10, .,
Idem. J. Flórez 222 .!
Idem. P. Abastos 19.
Idem. Idem 15.
Idem. ¡Caballeros 108.
Idem. P. Lugo 9. .
Idem. J. Lombardero.
Idem. M. Daguarda 9.

!Venta tejidos ordinarios ¡S. Andrés 104.
Idem. Idem 82.
Idem. Damas 7.

¡Idem. S. Andrés 30 .

1 . .

¡Comestibles. Torre 90.
Idem, Orzan 99.
Idem, , Cordelería 3. .
'Idem. RíUZyOr 25. .
Idem. , Cartuchos 1U ,
¡Idem. J. Flórez 174 ,
Idem. 'S. Andrés 156.

364-50
364-50
364-50

364-50

364-50

364*50

364-50
364-50

364-50

364-50

364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
364 50
364.50
364.50
364.50
364.-50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.-50
364.50
364.50
364.50
364.-50
364.-50
364.50
364.-50
364.-50
364.-50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
364.50
864.-50
364.-50
364.50
364.-50
364.50
364.-50
364.-50
364.50
364.50
364.50

364-50
364-50
364-50
364-50

364-50 
364-50 
364?50 
364-50 
364 "50 
364=50 
364-50

Sanmartín Valentín. . Comestibles.
Fuentes Ruperto. . Idem.
Rodríguez Vázquez Ja

cinto.
Gabela Sal Domingo.
Vilariño Rey José.
Salvadores Francisco.
Martínez Tomás.
Crespo Ambrosio.
Vázquez García Pablo.
Blas Antonio Félix.
Blas Antonio.
López José 
Martínez Castro José.
Franco Francisco.
Tomó Manuela.
Barral Enrique.
Unión Tabacalera.
Rodríguez Juana.
Rey Jesús.
D. Montoya Pedro.
Gómez Manuel.
N Vi ñez Germán.
González Antonio.
Nú ñez Antonio.
Salvadores de la Puente 

José.
Fernández Rosa.
Salvadores Mariano.
Monte del Suero Rodrigo.
Segado Domingo.
García Salvadores Manuel.
Do la Fuente Camilo.
Alonso Magdalena.
Blanco Ignacio.
Vega Estrella.
Castro Pérez José.
Fernández Fernández José 
González Cándida.
Rodríguez Salvadores J uan 
López Ferreiro-Francisco.
Blas Juan Antonio.
Fuentes Martínez Vicente.
Pérez Crespo Juan.
Brañas Manuel.
Blanco Villar Manuel.

Epígrafe 16

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
¡Idem.
Idem.
¡Idem.
¡Idem.
Idem.

¡ Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

¡Idem. 
¡Idem. 
¡Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Reguera del Río José. 
Rodríguez Pérez José. 
Rodríguez Bienvenido. 
Pazos Francisco.
Martínez Carmen.
R. Varela Francisco.
P. Verdura María.
Aguirre Martín.
Rivas Daniel.
Vizcaíno Cayetano.
Pan Salas Vicente.
M. Caula José.
N. San Juan Agapito. 
Vázquez José María. 
Fernández Mariano. 
Carballo Servando. 
González Taboada Felipe. 
Sánchez Villar Francisco. 
López Maximino.
Do la Iglesia Domingo. . 
Carro José.
López Julio.
Viuda de Losada.
Vales Calvete Ramón. 
Riveiro Espino Juan.
Del Castillo Ibáñez Manuel 
Miralles Vázquez Ricardo. 
Montoya Alonso Pedro. . 
Villar Alvarez Simón. 
López Fernández J uan. . 
Díaz J osé.
Paz Valiño José.
Roulín Francisco. 
Caruncho Andrés. 
Fernández Nieto Santiago. 
Díaz Lamas Eugenio. 
Bernárdez Carmen.
Varóla Podro.
Rodríguez Pérez José. 
ájnor Ricardo. ,

Cafó 30 céntimo» taza 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

¡C. Leña 21. .
Torre 30.

,P. Orense 8. .
R. de Agua 22.
S. Andrés 212. 
Idem 133.
Idem 95.
Orzan 92.
A. F. Latorre G. .
P. Angeles.
S. Andrés 210. 
Alameda 39. . 
Panaderas 1. . 
Florida 32. 
Real 19.
J. Flórez 186 , 
A. F. Latorre 23._ 
Panaderas 57 
P. de Lugo 22 
S. Agustín 22 
Orzan 120.
S. Andrés 186 
Casíelar 27.
S. Nicolás 12

Atocha Baja 26 
Arco 2.
Orzan 130. 
Vera 20.
A. Bolívar 35. 
Sinagoga 16. . 
Independencia 42. . 
Torreiró 10. . 
S. Andrés 116. 
Parque 24. 
Orzan 13. 
Panaderas 28 . 
Sta. Catalina 15 
Damas 10. 
Galera 55.
C. Leña 21.
Sta. Lucía 49 . 
F. Latorre 38 . 
Orzan 130.
S. Andrés 103.

364-50
364-50

364-50
364-50
364-50
364*50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364*50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
1164-50

364-50
364-50
364-50
364*50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50

Cordonería. 
Olmos 12.
Galera 33.
Olmos 9.
Castelar 7.
P. de Lugo 1 . 
Estrella 5. 
Barrera 5.
Rúa Altai. .
F. S. Andrés 9. 
Cartuchos 1. . 
Sta. Catalina 21 
S. Andrés 194. 
Castelar 23. .
F. Latorre 27. 
Olmos 24.
L. Rivas 49. . 
Torreiro 13. .
S. Andrés 121. 
Idem 170.
P. Gómez 18 . 
Panaderas.
S. Bregua 2. .
R. do Agua 33. 
Barrera 12. 
Marina 43.
Real 34.
L. Rivas 18. .
F. Latorre 40 . 
Sta. Lucía 27 .
P. M.a Pita 14. 
Galera 29.
S. Andrés 123. 
Torre 32.
Sta. Lucía 18 . 
Castelar 6. 
Panaderas 4. . 
Marina 23.
Olmos 12. 
Cordelería 32 .

(Se continuará.)

455-63
455-63
455-63
455-63
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
864-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
364-50
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